Registro de Personas Jurídicas de C.A.B.A.

El jueves 9/10/2008 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  sancionó la ley que crea el Registro de Personas Jurídicas en el ámbito local.

La misma regirá a las sociedades por acciones, las de capitalización y ahorro, las civiles y asociaciones cuyo domicilio legal o sede social se encuentre dentro de la ciudad, incluyendo a las sociedades extranjeras que realicen actos comprendidos en su objeto social, establezcan sucursales, asiento o cualquier otra especie de representación permanente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cumpliendo funciones registrales y de fiscalización. 

La norma en cuestión disparará conflictos en varias áreas del derecho,  en primer lugar por su incompatibilidad evidente con la conocida “Ley Cafiero” (Ley Nacional Nº 24.588) que en su artículo 10 dispone que la Inspección General de Justicia continuará en jurisdicción del Estado Nacional y en segundo término, por la yuxtaposición de funciones con la actual Inspección General de Justicia.

Esto último, considerando que el art. 31 de la ley porteña dispone un plazo de un año a partir de la fecha de efectiva puesta en funcionamiento del nuevo organismo para que las sociedades inscriptas en la IGJ Nacional, materialicen su “pase” al nuevo registro.

En la intención de aportar al debate necesario en la población académica, les recordamos que con fecha 11/11/2008 el Dr. El Dr. Víctor Zamenfeld  será el expositor del tema "Reflexiones acerca de la creación de un Registro Público de Comercio de las Personas Jurídicas, en la Ciudad de Buenos Aires”. 
